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En la comisión de Economía de la Cámara se aprobó el
proyecto —nacido en una moción articulada por dipu-
tados oficialistas, pero a la que se sumaron algunos de
oposición—, que extiende el permiso parental de 12 a 40

semanas. Cabe recordar que en 2011 se agregó al prenatal de seis
semanas y al tradicional posnatal de 12 semanas, un permiso pa-
rental de otras 12 semanas (Ley 20.545), extendiendo a casi seis
meses el permiso posterior al parto. Sus efectos han sido aparen-
temente mixtos. Ha disminuido, por ejemplo, la proporción de
niños recién nacidos afectados por enfermedades respiratorias y
digestivas, reduciéndose las visitas al pediatra. Asimismo, algu-
nas estimaciones sugieren un aumento en el empleo de las muje-
res en edad fértil (aunque es un asunto aún en disputa), pero una
reducción en sus salarios.

En las últimas décadas, di-
versas naciones han realizado
ajustes en sus permisos parenta-
les, con diseños y duraciones de
distintas características. Ello ha
permitido extraer una informa-
ción valiosa del impacto de estas políticas. El panorama es aún
tentativo, pero hay algunas regularidades que parecen sostenerse.
Los permisos de hasta tres meses son positivos para la salud de los
niños y hacen crecer la incorporación de la mujer a la fuerza de
trabajo, sin afectar mayormente sus remuneraciones. Entre los
tres y seis meses de permiso después del parto, los impactos posi-
tivos en la salud de los niños se extienden y la participación laboral
femenina muestra tendencia al alza. Sin embargo, los salarios pre-
sentan un retroceso, discutiéndose si es permanente o transitorio.

Un posnatal y un permiso parental que superen los seis me-
ses, en tanto, no contribuirían con mejoramientos adicionales en
la salud de los niños y, en cambio, perjudicarían tanto la emplea-
bilidad como las remuneraciones de las mujeres. Adicionalmen-
te, algunas investigaciones han sugerido que permisos prolon-
gados de estas características elevarían la carga de trabajo de la
mujer en el hogar e incluso podrían reducir su escolaridad. A
partir de esa evidencia, es difícil concluir la conveniencia de pro-
longar el actual permiso parental sin garantías más explícitas de

que esta sea una política con beneficios claros. Estos fueron los
argumentos que, correctamente, esgrimió el Ejecutivo para no
apoyar este proyecto. Además, agregó que no tiene los recursos
para financiarlo, toda vez que el permiso lo paga el Estado.

Precisamente, el costo fiscal de esta iniciativa hace evidente
que ella pertenece al ámbito de materias que la Constitución seña-
la como de exclusiva iniciativa del Poder Ejecutivo. Por eso fue
expresamente declarada como inadmisible por la presidencia de
la Cámara, en respuesta al informe técnico emitido por la secreta-
ría de esa corporación. Sin embargo, la declaración fue revertida
por la Sala. Ello es una demostración de cómo la Cámara insiste en
alejarse del orden constitucional vigente en Chile, causando un
grave perjuicio a la institucionalidad y al prestigio de la política.

Que el proyecto se siga tramitan-
do es inaceptable, y que no exista
un cuestionamiento más preciso
del Ejecutivo resulta incompren-
sible. En especial, porque con es-
ta estrategia los congresistas que
la impulsan buscan alcanzar, en

algún momento, un compromiso con el Gobierno. Sin embargo,
este es un camino que finalmente lleva a seguir horadando finan-
zas públicas. Estas, como es sabido, están debilitadas y, por consi-
guiente, se requiere priorizar cuidadosamente el erario nacional.
La irresponsable actitud de algunos legisladores hace aún más di-
fícil cumplir satisfactoriamente con ese propósito.

Es indispensable que estas actitudes sean, al menos, social-
mente, castigadas. En esta tarea, la Presidencia de la República y
los ministros tienen un papel insustituible. Además, contribuirían
a esa sanción social los llamados de atención de los líderes partida-
rios. El cuidado de la imagen de las instituciones republicanas es
algo que les compete a estos liderazgos. Se pone poca atención a
esta función, pero tiene más importancia de la que se cree. Claro
que se requiere cooperación política para lograrlo, algo que se ha
tornado difícil en los últimos gobiernos. Con todo, aquí no hay
cuestiones programáticas involucradas, sino que se trata de una
materia de Estado de la máxima importancia, como es el buen fun-
cionamiento de nuestras instituciones democráticas.

La Cámara insiste en alejarse del orden

constitucional, causando grave perjuicio a la

institucionalidad y al prestigio de la política. 

Irresponsabilidad en permiso parental

Poseedor de una destacada trayectoria internacional, el
abogado chileno Claudio Grossman renunció a su
puesto de asesor especial del fiscal de la Corte Penal
Internacional (CPI), Karim Khan, en protesta por la

falta de acción de esa fiscalía ante el caso de Venezuela. Pese a
que su dimisión la realizó sin hacer alardes de ningún tipo,
debido a su renombre se ha producido una noticia algo sor-
prendente y que en nada prestigia a dicho tribunal. La CPI es
un órgano judicial independiente, que ejerce jurisdicción sobre
individuos acusados de crímenes de lesa humanidad o críme-
nes de guerra, incluido el genocidio. Aunque ni Rusia ni China
ni Estados Unidos reconocen su competencia, su prestigio es
fundamental para que sus sentencias tengan repercusiones
más allá de los países miem-
bros.

En tal sentido, la abdica-
ción de Grossman, exdecano
de la Facultad de Derecho de la
American University, en Wa-
shington, DC, y especialmente
las razones que han trascendido sobre su decisión, no contri-
buyen a darles peso a las resoluciones de un tribunal que apa-
rece influido por consideraciones políticas. En noviembre de
2021, el fiscal de la CPI le solicitó al abogado chileno su coope-
ración para investigar los abusos del gobierno de Nicolás Ma-
duro, sobre quien recaen duras acusaciones. Cabe recordar
que, entre otros entes acusadores de esas conductas reñidas
con los derechos humanos más básicos, está el informe que
entregó la Alta Comisionada para los Derechos Humanos de
Naciones Unidas, Michelle Bachelet, en 2021. En el documen-
to se denunciaban violaciones a los derechos humanos que
incluían la tortura y la desaparición de personas. También la
misión internacional independiente creada por el Consejo de
Derechos Humanos de la ONU ha dado cuenta de los abusos,
así como de una represión sin precedentes durante el último
año. Pero pese al cúmulo de antecedentes que se han reunido,
la inacción de la Corte terminó por exasperar a Grossman,
quien señaló que sus estándares éticos no le permiten perma-

necer en silencio mientras el gobierno de Maduro continúa
con sus abusos, los que se han extendido a expulsiones a diplo-
máticos extranjeros y a la obstrucción de la labor de los obser-
vadores de derechos humanos.

El responsable de la falta de respuesta de la Corte, el fiscal
Khan, hizo lo posible por convencer al abogado chileno para
que depusiera su actitud, pero los principios éticos de Gross-
man fueron más fuertes y no se logró superar el impasse. Silen-
ciosamente, su nombre fue borrado del sitio de internet de la
CPI y más tarde, ante la noticia, se le agradeció su trabajo y la
experiencia que aportó, pero no se reconoció el motivo de la
renuncia. Las protestas de parte de la oposición venezolana a
Maduro no pueden ser más marcadas, pero pese a las múlti-

ples evidencias, que amenazan
ahora con la prolongación del
gobierno por un tercer período
que se inauguraría el próximo
mes, nada se ha conseguido de
parte de la Corte. 

Debido a las omisiones en
el caso venezolano, que contrastan con las resoluciones que se
han adoptado en contra de Benjamín Netanyahu, Primer Mi-
nistro de Israel, o del Presidente de Rusia, Vladimir Putin, las
acusaciones a Khan se han multiplicado. El único caso latinoa-
mericano que está en manos de la Corte no consigue ninguna
decisión, en tanto que contra los dirigentes señalados ya se han
emitido órdenes de detención internacionales, las que tienen
pocas posibilidades de éxito debido a que esos países no parti-
cipan del Tratado de Roma que le dio jurisdicción a la CPI. 

La renuncia de Claudio Grossman ha puesto en evidencia
la contradicción en las acciones de la Corte, las que podrían
estar revelando un doble estándar en el examen de las distintas
situaciones. Y aunque en sus palabras el fiscal va progresiva-
mente endureciendo su actitud contra el gobierno de Maduro,
mientras no se produzcan acusaciones su actuación no resulta
creíble. En tanto, el abogado chileno da una muestra de cohe-
rencia al mantener una posición inconmovible ante las viola-
ciones a los derechos humanos en Venezuela.

La decisión del abogado chileno ha puesto en

evidencia la inacción de la CPI ante los

abusos de Maduro. 

Renuncia de Grossman

Sorprendente
ha sido la brusca
caída de Bashar al-
Assad. Con el tiem-
po conoceremos el
alcance del terror al
que sometió a los si-
r i o s d e s d e 2 011,
cuando les declaró
la guerra para evi-
tar ser derrocado,
en plena primavera
árabe.

Los muertos y desaparecidos pa-
rece que se cuentan en cientos de mi-
les. El número de violados y tortura-
dos en lugares como la infame
cárcel de Saidnaya es incalcu-
lable. En la noche, en esa cár-
cel, salían los verdugos en
búsqueda de presos. Los saca-
ban de sus celdas, a un ritmo
de 20 a 100 por semana, y los
llevaban a ser colgados en una
sala secreta provista de hor-
cas. Según Agnes Gallamard, secreta-
ria general de Amnistía Internacional,
los sirios, “tras cinco décadas de bruta-
lidad y represión”, fueron sometidos a
“un horroroso catálogo de violaciones
de derechos humanos”, que incluían
“ataques con armas químicas, bombas
de barril, asesinatos, torturas, desapa-
riciones forzadas y exterminación, to-
dos crímenes de lesa humanidad”. Ca-
be ver los escalofriantes videos que
emergen desde que liberaron a los ra-
quíticos presos que sobrevivían en
Saidnaya.

¿Cómo logró Bashar al-Assad go-
bernar así y cómo cayó en forma tan
brusca? Se me ocurren dos pistas litera-
rias. Una de Havel, que en un brillante

ensayo dice que, en las dictaduras, los
que están a favor o en contra no son dis-
tintas personas. Las dos posturas convi-
ven en cada persona, y cuando el déspo-
ta se debilita, la que apoyaba se esfuma.
La otra pista: de “El otoño del patriarca”,
de García Márquez. Demuestra cómo
un tirano termina siendo él mismo vícti-
ma de su propio terror, porque nadie se
atreve a decirle la verdad. En la novela,
hasta programan su televisor para que
solo vea buenas noticias, por falsas que
sean, para evitar la peligrosa ira que la
verdad le podría despertar. El tirano así
se vuelve esclavo de sus súbditos, sin la
información que le permitiría percibir

señales de sublevación.
Los grandes eventos políticos sue-

len ser contagiosos. ¿Qué otros tiranos
tendrían que estar asustados con lo
que le pasó a Assad? ¿Tal vez Maduro,
al irse acercando la transmisión de
mando del 10 de enero? 

Pedro Mario Burelli, eximio em-
presario e intelectual de la oposición
venezolana, ha estado analizando las
interesantes similitudes que hay entre
Assad y Maduro. La más notable: am-
bos convirtieron sus países en Estados
criminales, dedicados a fabricar y ex-
portar drogas y otros bienes prohibi-
dos; cocaína y oro de minas ilegales, en
el caso de Maduro; la droga captagon
en el de Assad. Además, los dos países

compiten con Cuba por tener el récord
mundial de emigración. Y ambos se
sumaron a ese escabroso club de des-
potismos que incluye a Irán, Rusia,
Cuba, Nicaragua y Corea del Norte. 

Dicen que la familia Al-Assad ha
partido a un exilio dorado en Barvik-
ha, una localidad de alto lujo cerca de
Moscú. Antes la poblaban jerarcas so-
viéticos; hoy, oligarcas y exdictadores.
Allí, Asma, la chica guapa que Assad
conoció en Londres, cuando ella traba-
jaba en J.P. Morgan, y que hoy es su
mujer, se consolará comprando en
boutiques que ofrecen lo mejor de Dior
o Chanel. ¿Habrá allí alguna mansión

que acomode también a Ma-
duro? 

En todo esto, qué sorpresa
la que nos dio nuestro PC el lu-
nes 9: una declaración firmada
por el Comité Central, que
“solidariza con la soberanía
del pueblo sirio”, frente al
“golpe de Estado” propinado

al “Presidente Bashar al-Assar (sic)”.
Según ellos, “al-Assar” cae producto de
“una guerra sucia y temeraria encabe-
zada por el Gobierno de Israel, con el
apoyo de Estados Unidos y sus aliados
de la OTAN”. ¡Todo, con fuerzas consi-
deradas terroristas en EE.UU. y Europa!

¿En qué planeta vive el PC? ¿Tie-
nen televisores como el del patriarca de
García Márquez? Y ¿quiénes firman por
el Comité Central, con sus casi cien
miembros? ¿Firmaron los ministros Ca-
taldo, Vallejo y Jara? ¿Firmó el cuadrú-
pedo senador que recomienda tener dos
pies en La Moneda y dos en la calle? ¿O
hay un patriarca que firma por todos?

C O L U M N A  D E  O P I N I Ó N

¿El ocaso de los tiranos?

Los grandes eventos políticos suelen ser

contagiosos. ¿Qué otros tiranos tendrían que

estar asustados con lo que le pasó a Assad?

¿Tal vez Maduro?

Si desea comentar esta columna, hágalo en el blog.

Por
David Gallagher

Bajo la medida cautelar de arres-
to domiciliario nocturno ha quedado
el reelecto alcalde de Coronel, Boris
Chamorro (PS), luego de que la Fis-
calía del Biobío lo formalizara por co-
hecho reiterado. Se imputa al edil ha-
ber recibido 21 pagos, por unos $82
millones, desde la presidencia de la
empresa Puerto Coronel, entre mayo
de 2022 y noviembre de 2023. El caso
es relevante por varias razones.

Desde luego, vuelve a quedar
bajo cuestión la decisión del Partido
Socialista de haber llevado como can-
didato a Chamorro, aun sabiendo la
decisión del Ministerio Público de
formalizarlo, la que se anunció antes
del cierre de inscripciones. En lugar
de reevaluar las
cosas, el PS deci-
dió, por el contra-
rio, entregar su
apoyo político al
edil. El caso no es
único y da cuenta
del flexible estándar de que hacen ga-
la los partidos cuando militantes de
sus filas son objeto de investigación
penal, especialmente si se trata de fi-
guras con potencial electoral. Es pa-
radójico que colectividades cuyos
parlamentarios suelen arremeter sin
mayor análisis contra autoridades y
figuras de signo político contrario,
no tengan problemas para incorpo-
rar en sus propias listas a quienes son
indagados por graves situaciones. De
hecho, según detectó una investiga-
ción de El Polígrafo, al menos una
docena de políticos formalizados por
diversos delitos fueron candidatos a
alcalde en la última municipal. Por
cierto, no existiendo condena a firme,
les asistía la presunción de inocencia,
pero repostularlos va mucho más
allá de eso, pues supone una explícita
señal de respaldo.

Lamentablemente, el compor-
tamiento del electorado suele darles
la razón a los partidos en esa irres-
ponsabilidad: varios de esos postu-
lantes investigados penalmente fue-

ron, al igual que Chamorro, reelegi-
dos por los votantes de sus comu-
nas. Esto, dando lugar a situaciones
tan bochornosas como la del inde-
pendiente Javier Jaramillo, formali-
zado por delitos sexuales y bajo
arresto domiciliario, a quien el tribu-
nal debió dar un permiso de dos ho-
ras para que pudiera concurrir a la
ceremonia en que asumió por un
nuevo período, en Victoria. Su cole-
ga de Linares, Mario Meza (RN),
también se impuso con facilidad en
las urnas, pese a ser imputado por
fraude al fisco y a estar cumpliendo
arresto domiciliario nocturno al mo-
mento de la elección.

En cuanto al caso del alcalde de
Coronel, algunas
aristas son espe-
c i a l m e n t e i n -
quietantes. Se in-
vestiga aquí una
trama de pagos
efectuados desde

Puerto Coronel, los que, aparte de
al propio expresidente de la em-
presa, habrían beneficiado a políti-
cos y dirigentes sindicales de la zo-
na. En el caso específico de Chamo-
rro, la defensa del expresidente de
Puerto Coronel declaró que el edil
habría solicitado esos aportes para
realizar obras y algunas donacio-
nes a personas de la comuna. El es-
quema solo pudo salir a la luz con
la llegada de un nuevo gerente ge-
neral, que detectó la situación. La
querella que ha permitido ir deve-
lando lo ocurrido fue justamente
presentada por la nueva adminis-
tración de la empresa, la cual, por
otra parte, debió enfrentar este año
un duro conflicto con los sindica-
tos de trabajadores eventuales.
Inevitablemente surge la pregunta
de hasta qué punto el avance de es-
ta investigación, que sugiere la
existencia de una extendida co-
rrupción entre antiguos ejecutivos
y dirigentes locales, pudo incidir o
agravar dicho conflicto.

Se evidencia otra vez el

oportunismo de los

partidos en estas materias.

Corrupción en Coronel

El Club de los Canallas recordó el viernes
pasado a Sandrino Castec (1960-2024), uno
de los tantos parroquianos del restaurante de
la esquina que goza-
ban de cierta notorie-
dad.

Carlos —presiden-
te en ejercicio del club
mentado— comentó:
“En esos lejanos años
nos reuníamos en la
casa de Segovia, fun-
cionario de ‘El Mercu-
rio’, que estaba detrás
de Juan Pinto Durán…
a veces caían pelotas
del lado. Ahí jugába-
mos dominó y llegaba
Sandrino con otros
dos futbolistas. Era muy amigable. Le gustaba
tomarse un jote (vino tinto con gaseosa)”.

Conocí a Sandrino en el restaurante. Era un
joven macizo y sonriente. Sencillo, carecía de
poses de divo. Nos reíamos con historias de
jugadas divertidas que él contaba. Su anecdo-
tario era extenso.

Muchos medios de comunicación se refirie-
ron a Sandrino Castec. Yo fui a leer el obitua-
rio para saber sobre su funeral, mas no lo ha-

llé, pero, ¡ay!, me en-
contré con el nombre
de una destacada ar-
tista pintora chilena:
Carmen Piemonte
(1930-2024). Una
parte importante de
su obra la realizó cuan-
do integró el grupo
Forma y Espacio, que
dirigía Ramón Verga-
ra Grez. Lo triste es
que no aparecía, ese
día, ni una información
sobre este penoso su-
ceso. Ni en Google. De

Sandrino mucho, todo. De Carmen poco, nada.
No sé si será ingenuo pensar que el mundo

del fútbol actúa con mayor voz, celeridad y
eficacia que el mundo de la cultura ante la pér-
dida de sus figuras y valores.

D Í A  A  D Í A

Mundos muy distintos
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